
 

2019 00250 RESP. CIVIL EXT.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Pasto, veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 

 

Una vez agotado el trámite que precede a la etapa probatoria, se procederá a dar 
aplicación al art. 368 y siguientes del C. G. del P. y en consecuencia se procederá 
a fijar fecha y hora para la práctica de las audiencias previstas en los artículos 372 
y 373 ibídem en la cual se efectuaran las actividades señaladas en dichas normas. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO,  

RESUELVE: 

PRIMERO. SEÑALAR el día 21 de junio de 2023 a las nueve de la mañana para 
que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 372, 373 del C.G del P. 

SEGUNDO. PREVENIR a las partes para que a la audiencia concurran 
personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia, así mismo deberán concurrir sus apoderados 
judiciales.  La no comparecencia será sancionada de conformidad a lo dispuesto en 
inciso 5 del Num. 4º. del artículo 372 del C.G del P. 

De conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, la audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual por lo que se hace la advertencia a las partes 
y sus Apoderados que para su buen desarrollo deberán proveerse de óptimos 
equipos con óptima señal de internet. Oportunamente se les enviará el link para 
dicha audiencia. 

TERCERO. Decretar las pruebas solicitadas en debida forma y oportunamente por 
las partes, las cuales se practicarán en la citada audiencia, así: 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

1. Téngase en cuenta la prueba documental referida en la demanda. 

2. Sin Lugar a recibir declaración de parte a los señores LUIS CARLOS ESPINEL 
PEDRAZA y MARY FABIOLA RAMÍREZ DÍAZ, toda vez que los mismos no son 
parte dentro del presente asunto 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 199 y siguientes del CGP, recíbase 
interrogatorio de parte al señor PABLO EMILIO FIGUEROA de acuerdo al 
cuestionario que oportunamente le formulará el Abogado de la parte demandante. 
Cítese a la absolvente en la forma prevista en el art. 200 de la citada obra, en 
concordancia con el Art. 9º de la Ley 2213 de 213 de junio/22, esto es, mediante la 
notificación de este auto por Estados Electrónicos.  

4. Sin lugar a recibir el interrogatorio de parte del señor JORGE ARMANDO RUIZ 
BOLAÑOS, toda vez que no es parte dentro del presente asunto. 

5. De conformidad con el artículo 228 del C.G.P. se cita al perito OSCAR ALFREDO 
BAEZ INSUASTY para que comparezca a la audiencia y absuelva el interrogatorio 
que oportunamente le formulará el Abogado demandante. La citación de corre por 
cuenta de la parte interesada (art. 217 CGP).  

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO LISANDRO VITERI 
BENAVIDES 

1. Téngase en cuenta la prueba documental referidas en la contestación de la 
demanda y excepciones. 

 

 



PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO PABLO EMILIO FIGUEROA 

1. Téngase en cuenta la prueba documental referidas en la contestación de la 
demanda y excepciones. 

2. Conforme a lo dispuesto en el art. 199 y siguientes del CGP, recíbase 
interrogatorio de parte a PABLO EMILIO FIGUEROA de acuerdo al cuestionario que 
oportunamente le formulará el Abogado de la parte demandada. Cítese al 
absolvente en la forma prevista en el art. 200 de la citada obra, en concordancia con 
el Art. 9º de la Ley 2213 de 213 de junio/22, esto es, mediante la notificación de este 
auto por Estados Electrónicos.  

3. Sin lugar a recibir el interrogatorio de parte del señor JORGE ARMANDO RUIZ 
BOLAÑOS y MARY FABIOLA RAMÍREZ DÍAZ, toda vez que no son parte dentro 
del presente asunto. 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO JOSÉ LUIS VITERY 
ROSERO 

1. Téngase en cuenta la prueba documental referidas en la contestación de la 
demanda, excepciones llamamiento en garantía. 

2. Conforme a lo dispuesto en el art. 199 y siguientes del CGP, recíbase 
interrogatorio de parte a PABLO EMILIO FIGUEROA de acuerdo al cuestionario que 
oportunamente le formulará el Abogado de la parte demandada. Cítese al 
absolvente en la forma prevista en el art. 200 de la citada obra, en concordancia con 
el Art. 9º de la Ley 2213 de 213 de junio/22, esto es, mediante la notificación de este 
auto por Estados Electrónicos.  

3. Sin lugar a recibir el interrogatorio de parte del señor JORGE ARMANDO RUIZ 
BOLAÑOS y MARY FABIOLA RAMÍREZ DÍAZ, toda vez que no son parte dentro 
del presente asunto. 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA LLAMADA EN GARANTÍA ALLIANZ 
SEGUROS S.A.  

1. Téngase en cuenta la prueba documental referidas en la contestación de la 
demanda y excepciones. 

2. Conforme a lo dispuesto en el art. 199 y siguientes del C.G.P., recíbase 
interrogatorio de parte a los señores PABLO EMILIO FIGUEROA, JOSÉ LUIS 
VITERY ROSERO, LISANDRO VITERY BENAVIDES y TRANSPORTES BYZA a 
través de su representante legal, de acuerdo al cuestionario que oportunamente les 
formulará el Abogado de la llamada en garantía. Cítese a los absolventes en la 
forma prevista en el art. 200 de la citada obra, en concordancia con el Art. 9º de la 
Ley 2213 de 213 de junio/22, esto es, mediante la notificación de este auto por 
Estados Electrónicos.  

3. Recíbase el testimonio de la señora ISABELLA CARO OROZCO de acuerdo con 
lo solicitado por el Apoderado Judicial de la demandada. La citación de la testigo 
corre por cuenta de la parte interesada (art. 217 CGP).  

4. De conformidad con el artículo 228 del C.G.P. se cita al perito OSCAR ALFREDO 
BAEZ INSUASTY para que comparezca a la audiencia y absuelva el interrogatorio 
que oportunamente le formulará el Abogado demandante. La citación de corre por 
cuenta de la parte interesada (art. 217 CGP).  

La demandada TRANSPORTES BIZA, contestó la demanda, pero no propuso 
excepciones, ni solicitó pruebas. 

NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA LIDA ROSERO DE B. 
Jueza 


